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REPUBLICA DEL ECUADOR 
- 0000013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE conto EM e dut TONESA 5.A. 

1.-CELEBRACIÓN, APROBACION £ INSCRIPCION. < ic escritur. oublira de constitución siruitanea de la Compañía 

1ONESA S.A. se otorgó en la ciudad de Santa Elena el 16 Js septiembre de 1904 ante el Notario Unico del Cantón 

Santa flena; ha sido aprobada por el señor Subinlendente duridica de la Intendencia de Compañias de Guayaquil. 
% a . ” - Encargado, abogado Héctor Villagrán Cepeda, mediante Resolución No.94-2-1 0057 ¿08% 2 3 APA Ay 

e insc-ita en el Registro Mercartil del Cantón Buavaquil. con el N a 

28 de octubre de A. 994 4,296 L,I. 

2.—DENOMINACION Y PLAZO.- La fompañaa se denomina TOMISA S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
A 

od o , o 
4. DOMFCTLTO.- El doricilto¿de la Compañia es la ciudo3 ¿e Guayaauil provincia del Guayas. 

Í 

4.—OBJETO SOCIAL.- El obieko social da la Compañie ez 13 industrialización y comercialización de productos 

licteos, arrícolas. de la pesca incluido la reproduccio. en cautiverio de camarones, su cultivo y cria; 13 

construncios de yiviendas, de redes eléctricas + tel=fénicas, de plantas procesadoras de alimentos; la 

importación, compra, distfibución de automotores, de artículos y menajes para el hogar, ¿industria y oficinas, 

de combustibles, aparatás eléctricos, de artículos de cerámica, de cordelería, de articulos de deporte y 

atletismo, de prendas de¡vestir, tejidos, calzado; la representación de empresas nacionales e internacionales: 

al asesoramiento de empresas, .. 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capitd) socicl de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

erciones ordinarias y pominativas de MTL SUCRES cada Ue. 
+ 

6.—INTEGRACTON DE CAPITAL.- El capital secial está suscrito integramente y pagado de la ciguiente maner3:2%3 

€. numerario: el saldo se le pagará +1, el plazc di dos años, a partir de la inscripción en el Pegisiro 

mercantil de la escritura de conskiteicinn, 

7.ADRERISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compania es gobernada por la Junta Generar «e Accionistas y es 

adpinistrada por Presidente y senor, General, fjercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 

vi Presidente y el Gerente Sener individn¿lmente, necesitando autorización de la Junta General de 

tecionistas para transferir, enajgna) v Gravar inmuebles de la compañía. 

y. por 

Guayaquil, 8 de noviembre de 1,994 
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Ab. Miguel "erfins :"valos 
/ SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS DE GUAVAOUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........ ¿ooo ooo..ooooooo 
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